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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" T9+GI'-MDSS.2O22 ¿ \ f,I

San Sebastián, 28 de setiembrc del 2022

EL GERENTE lrtUNlClPAL DE LA ITUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N. 472-2021-GRRHH-STPAD-MDSS-NSPP, de la Secretaría Técnica de Procedimiento

Administrativo Disciplinario de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, respecto a¡ procedimiento

adm¡n¡strativo instaurado contE Nelly Quisiyupanqu¡ Morales y;

CONSIDERANDO:

artículo 194 de la Constitución Polítirx del Estado, modifcado por el artículo único de la Ley N" 27860,

de Reforma Constituc¡onal, concordante mn el articulo 2' del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley

0rgá
ad mi

nica de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y

nistraüva en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facuttad de ejercer actos de gobiemo

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento.iuridico;

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Ciü|, publicadas en el diado ofcial 'El Peruano' en fecha 04 de julio del

2013, establece que las disposiciones sobre Regimen Disciplinario y Prccedimiento Sancionador se aplican a

todos los servidores ciüles en los regímenes de los Decretos Legislativos N' 276, 728 y 1057, de conformidad

a la novena disposición mmplementaria final de la noma legal citada;

Que, el artículo 91" del Reglamento General de la Ley del Servicio CiüI, aprobado por Decreto Supremo 040-

2014-pCM, expresa 'La responsabilidad dministrativa disciplinaia es quella que eige el Estado a /os

seyidores civites por las falfas prevÁsfas en ta Ley que cometan en el ejercicio de las funciones o de la prestac¡on

de servícios, in¡ciando parc tat efecto et resqctivo prcedimiento administrativo disciplinario e impon¡endo le

sanción c,onespondienfo, de ser e, caso. Los prcced¡mbntos desandldos por cda entidad deben obseruar las

disposrbrbnes de ta Ley y este Regtmento, no pudiendo otoryatse mndlrciones menos favorables que las

Que, el articulo 94' de la Ley del Servicio CMl, Ley 30057, dispone: 'Ñticulo 94. Prescri@ión. La @mpetencia

para iniciar procdimienfos adminisfrafivos dis cblinaños wtn los servrdores cMles decae en el plazo de tres

(g) años contados a paftir de la comision de la ldta y un (1) a patir de tomado conocimiento por la ofrcina de

recursm humanos de la entidad, o de la que haga sus vees///..J/|.;

eue, la Directiva N' 002-201s-SERVIR-GPGSC en cuyo artículo 10.1" se dispo ne:'Cuando la denuncia proviene

de una autoidad de conttot, se ent¡ende que la entidd conoció de la comisión de la fafta cumdo el informe de

control es recibido por el funcionaio públia a cargo de la conductción de la entidad. En lw demás casos, se

entiende que la entidad wtoció de ta fafta cuando la ORH o quien haga sus veces o ,a Secretaría Técnica recib
el tEoñe o denuncia conespondiente';

Que, mediante Decreto Supremo N' 044-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergencia nacional, a raiz

del cual med¡ante Decreto Supremo N' 094-2020-PCM se dispone la suspensbn de los plazo§ de prescripción

de los procedimientos admin¡strativos d¡sciplinarios, originado por la pandemie declarada a raiz del COV|Dl9,

consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 01 de julio del año 2020 al 31 de agosto del año 2020,

consecuentemente el mmputo de plazos no puede ser realizado durante d¡cho periodo de tiempo a fin de

establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se üene de los actuados se ha iniciado el procedimiento administrativo disciplinario en fecha 04 de julio del

2019, habiendo presentado su descargo la ex serv¡dora en fecha 05 de agosto del 2019, sin embargo mediante

lnforme 1 12-2020-GRRHH-ST-MDSS/C de fecha 20 de noviembre del 2020 por lo que el plazo para poder

resolver el presente expediente vencía en fecha 31 de diciembre del 2020 sin que hasta la fecha se haya emiüdo

informe del órgano sancionador por lo tanto la feultad de la entidad ha prescrito;

Que, mnforme a lo dispuesto por el articulo 97' del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone:'lll...lll 97.3. La

prxuipcion será declarada por el titula de la entidd, de ofrcio o a pedido de parte, sin peduicio de la

rcsponsabitidad dministrativa coÍesrr/nd¡ente. ///..J/1, pr su parle el articulo lV del titulo preliminar del

Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del s¡stema de administración de gesüón de rccursos

humanos que para el caso de gobiemos locrles el Gerente Municipal es la máxima autoridad administrativa.

Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnfome Técnico N' 1283-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08

de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la mmpetencia para la

declaración de la prescripción le mnesponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se procede a

emitir la presente resolución;

Oue, estando a lo opinado por la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos D¡sc¡plinarios de la

entiáad, y de mnformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades,Ley 27972,fexto Ún¡co Ordenado de la Ley

27444 aprobdo por Decreto Supremo 004-201$JUS, y el Reglamento de organizacl5n y Func¡ones de la

Munic¡palidad Distrihl de San Sebastián apmbado por Ordenanza Mun¡cipal N" 012-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR Iá PRESCRIPCÉN DE LA FACULTAO PARA INICIAR EL

PROCEDIMIENTO ADITINISTRATIVO DISCIPLIilARIO DE tA Ei{TIDAD especlo al proced¡miento

ministrativo disciplinario segu¡do contra Nelly Quisiyuparqu¡ Morales, conforme a los fundamentos expuestos

en la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: DISFONER se rem¡tan los actuados a la Secretaria Tecnica del PAD de la entidad para

efectos de custodia y arch¡vam¡ento de dicho expediente, documento que se deriva a fojas 77.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnología y S¡stemas lnformáücos, la publicación de la

presente resolución al administrado, en el prtal lnstitucional www.munisansebast¡an.oob.De de la Municipalidad

Distrital de San Sebastián - Cusco.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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